
Familiares  de  mendocinos
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Familiares de los tres mendocinos que perdieron la vida de
manera  trágica  en  un  accidente  de  tránsito  en  Río  Negro
solicitan  colaboración  porque  no  tienen  dinero  para  el
traslado de los restos de sus seres queridos.

Marcelo Montenegro y Macarena Canisaro junto a su hijo de 12
años perdieron la vida en un choque frontal en la ruta 151 a
la altura de la localidad de Catriel, en Río Negro. Sus restos
se encuentran todavía en la provincia del sur y el traslado es
altamente costoso.

Es por eso que sus familiares están pidiendo colaboración con
la comunidad mendocina para poder traer los restos de sus
seres queridos y despedirlos.

Es por esto que han dado a conocer un número de cuenta, caja
de ahorro: 30204443617814 CBU 0110444230044436178147 al nombre
de Magalí Ayelén Abdala. Es una cuenta del Banco de la Nación
Argentina.

Las  víctimas,  domiciliadas  en  Las  Heras,  viajaban  en  un
Chevrolet Prisma, patente AA742AK y fueron chocados de frente
por un Ford Focus, dominio DGR133, que manejaba Jorge Gómez
Sotelo (37), quien también falleció en el siniestro.

Según fuentes policiales, Gómez Sotelo había salido minutos
antes  de  Catriel  luego  de  trabajar  en  una  obra  en
construcción. Se dirigía en sentido hacia Barda del Medio.
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Las primeras pericias indican que el hombre, de nacionalidad
paraguaya, manejaba a 195 km/h. Esto se desprende de que el
velocímetro quedó clavado a esa velocidad tras el impacto. En
tanto que según testigos, habría intentado pasar a un auto
cuando terminó embistiendo al Prisma de la familia mendocina.

El caso es investigado ahora por el fiscal Guillermo Merlo, de
la fiscalía de Cipolletti. No obstante, la responsabilidad
penal recaería sobre Gómez, quien falleció en el choque, por
lo  que  la  causa  sería  archivada,  indicaron  desde  esa
provincia.

Fuente: Jornada.

 


